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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................  30 pesetas.
Semestre .............................. 60
Anual ................................. 12®

I.as suscripciones se solicitarán de la Xáministració* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I^is de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán 
en la Admon. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’gO ptas. los del 
•fio corriente: 0’7s ptas.. los del año anterior, y de 
otro” años, una peseta ■

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dinai ios -y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo anuncios obligados al pago, s6lp se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo'de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se' solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta de! Hogar PignatelU.

©E LA PROVmCSA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si

* Los señores Secretarios Cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abilidad. de conservar los números de este Bo l e t i  n coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al hnai 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Peninsulat islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos o la legislación peninsular, a los veijite 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias PaT® ™
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuat.ro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). . ,

dOBÍERNO DE LA NACION

• " Ministerio de Trabajo

DECRETOS

Disponiendo que tas Empresas afectadas por la Ley 
de 30 de di-fembre de 1943, dedicarán eT 20 por 100 
de ’as rose'rdas a qu-e se Refiere él art. 3.° deja mis- 
-ma, a fines sociales, y preferentemente a viviendas 

. protegidas para su personal.
La Ley de 30 de diciembre de 1943, que dispuso 

el cese del gravamen por la contribución excepcional 
. sobre beneficios extraordinarios y la constituc:ón por 
‘las Empresas .de una reserva especial, establece que 
el Gobierno determinará reglamentariamente el des
tino del 20 por 100 de. dicha reserva, dedicado a 
obras sociales de mejoramiento de las condiciones 
de trabajo y vida de lós trabaj-dores de 1a Empresa.

Como pera cumplir el indicado fin, nada se estima 
más conveniente o adecuado que facilitar al obrero 
y su familia vivienda, acogedora e higiénica, siempre 
que la estabilidad de los lugares de trabajo lo per
mita. a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
Trabajo y previa deliberación del - Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo único. Las Empresas efectadas por la 
Ley de 30 de diciembre de 1943 que, por la índole 
de sus actividades, tengan cenUros de trabajo esta
blecidos con carácter permanente, tales como minas, 
fábricas, talleres, explotaciones agríco’as, etc., dedi
carán el 20 por 100 de la reserva especial total a 

que se refiere el artículo 3.° de la citada Ley, a fines 
de carácter social, y entre ellos, con carácter prefe
rente, a. la construcción de viviendas para su perso
na1!, protegidas por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, con arreglo a los preceptos vigentes en esta 
materia.

" Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrd a 2 de marzo de 1944.—Francisco Fran
co.*—El M n sVo de Trabaio, José Antonio G- 
rón de Melasdo. ' .

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 76, 
" de fecha 16 de marzo de 1944).

Estableciendo un socarró de quince días de jornal a 
la fanwia de ¡todo trabajador qi^* fallezca de muerte

natural .
Al ocurrir el fallecimiento de un trabajador, la fa

milia se ve privada de los medios económicos que 
éste le proporcionaba con su esfuerzo, por lo que, í111 
muchos casos, las Empresas abonan a los familiares 
del fallecido cantidades diversas, que monmetánea- 
mente alivian su situación!

Esta loable práctica no ocasiona perjuicio al nor
mal desenvolvimiento de las Empresas, pues 'la muer
te natural entre el persona! de un mismo ^ntro de 
trabajo no es tan frecuente que pueda repercutir en 
su situación económica.

Por las donsideraciones que anteceden y a pro
' puesto del Ministerio de Trabajo y previa delibera
ción det1 iGonsejo de Ministros, dispongo: .

" Artículo L° En caso de fallecimiento de un tra
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bajador, -debidó a causa natural, su empresario ven- 
diá ^oli’igado a abonar a los derechohabfentes de 
aquél, por el (rden que después se Mea, una in- 
demnízación equivafent a quince días de jornal o 
salario que disfrutaba en el momento de su muerte, 
excepto en el caso de que el jornal o salario fuese 

' según la época del año, en cuya hipótesis 
- computaran dichos quince días de haber dividien-

1l° ’■ , 1° Percibido en el año anterior por 
^,:'s y 'multiplicando e] icociente1 obtenido ]x>r 

15. ló^que dará como resultado la cantidad abonable.
Artículo 2.° Unicamente se pagará la indemniza

ción (stab' cida cuando el difunto deje alguno de los 
parientes que a continuación se indican en las cir- 
Cunstáncias que se expresan:

Viuda.'
Deseendient s legítimos o naturales reconocidos 

m ocres de 1S años o inútiles para el trabajo.
TUrmanos huérfanos menores de la mencionada 

edrd que estuviesen a su Cargo, o
A cendientes pobres, con tal de que sean sexage

narios o incapaicitados para el trabajo.
ArtícuA) 3.° Queda facultado e] Ministerio de । labe jo pani dictar las normas de ejecución del pre

sente Decreto. '' '
Yrtícuk) 4/' Esta disposición entrará en vigor 

de d - su publicación en el “Boletín Oficia] del Es
tado”. ■

\sí ’n dispongo por e] presente Decreto, dado en 
ídabrid a dos de marzo de mil novelcientos cuarenta 
y cuatro. — Francisco Franco. — El Ministro de 

I ral ajo, José Antonio Girón de Velasco.
(Del “Boletín Oficia] de] Estado” núm'. 76, 

de fecha 16 de marzo de 1944).

EskilVeciendo df régimen de convierto en tel Se- 
gurd de Enfdnntednd. con Li Orgav^zación Sindicó, 
con las Mntndlidadcs j- Montéaos, Cajas de Em

presas Compañías aseguradoras
El proyecto de normas generales para Ja organi

zación de los Servicios Médicos del Seguro de iEin- 
f micdad, que ha ellaborado la Comisión de Enlace, 
d sarrolla hs Bases para e] establecimiento de los 
conciertos que d artículo 106 del Reglamento auto- 
nzn - 'ebrar con Instituciones privadas o públicas 
prna la prestación de los servicios médideos, cuando 
quepa conceder la excepción que dicha disposición 
regula. '"

La posibilidad de establecer conciertos con enti
dades. que tengan en funcionamiento servicios mé- 
diccs de reconocida eficiencia revela que el espíritu 
de la nueva legislación admite el que, dentro del 
n-r. o de unidad, puedan utilizarse los servicios más 

caracterizados del Seguro en beneficio principal de 
•Tos afiliados v del propio Régimen, por cuanto seria 
mat rialmento imposible el inmediato establecimiento 
de instalaciones para la. total asistencia. Asimismo, en 
virtud de este principio, se tiende a respetar en todo 
lo ‘posible la existencia de las entidades asegurado
ras que se anticiparon a la realización soda] del Se
guro de Enfermedad y han servido con su experien

cia de importantie guia a las orientaciones del nuevo 
Estado en este materia.
1 Pero es notoriamente evidente que los beneficios 
que puedan alcanzarse en la realización admitida en
tre las entidades que hayan de subsistir y concierten 
con el Institúto Nacional de Previsión quedarían1 
prácticamente anulados o muy reducidos si solamene 
te^se admitiera la forma de concierto para la. presta
ción de los servicios sanitarios. Las Empresas que, 
por imperativo de la reglamentación del trabajo o 
por projiia iniciativa, han fundado Instituciones de 
Asistencia, y las Mutuah'dades o Compañías dedica
das a esta rama del Seguro, cuentan con una orga
nización cuya eficacia, en la mayor parte de los ca
sos, se halla justificada por su propia experienaia.

Va en el regimen de subsidios familiares viene 
aplicándose' con gran éxito el sistema de colabora
ción de las Empresas, que. en re1ación directa con 
lia. Institución gestora, facilita la recaudación y dis
tribución de los beneficios. La extensión de, un siste
ma equivalente en el nuevo Seguro de Enfermedad 
ha de proporcionar, sin duda, óptimos resultados, ya 
que, sobre Facilitar'la gestión administrativa de la 
Caja Especial rectora de! Seguro, puede suponer 
'una mejoradle los servicios sanitarios y un abaratfa- 
miento de los mismos', por la acción más inmediata de 
la entidad delegada cerca de los asegurados.
^Por otra parte aliviada la. gestión del Instituto 

Nacional de Previsión en los sitios de mávor densi
dad de acción de Tas entidades cbnoertadas^ podrá 
concentrar todos sus esfuerzos en la preferente or
ganización de Tos servicios d°l Sloguro 'en Jas zonas 
de población menos densa v singularmente en las ru
rales. haciendo rápidamente efectivos los beneficios 
de una ¿política social cuva principal actuación ha de 
referirse a amparar a los prunos profesionales que, 
por las condiciones en que prestan sus trabajos, no 
han podido hastia el presente ser acogidos ron la dé- 
bida, 'eficacia dentro deli camno d- la nmvisión.

Por lo expuesto. ia propuesta del Ministro! dd 
Trabajo v previa, deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: ,

Artículo l.° La Cafa Nacional1 del ISieguroi de 
Enfermedad, dependiente de! Instituto Nacional de 
Previsión, podrá delegar las facultades qu° en ’a pre
sente disposición se consignan en las entidades qu3 
sean consideradas enmo “¡co’ahomdoras” para la me
jor aplicación del Seguro Social d= Enfermedad.

Artículo 2.° Merecerán lá calificación de “cola
boradoras” v serán entidades delegadas para la ges
tión de! Seguro de Enfermedad:

Primeroj La Organización Sindical adaptada a 
las normas que se establezcan para su adecuado fun
cionamiento por e] Ministerio de Traba io. a. pro
puesta de Ja Delegación Nacional de Sindicatos, 
previo informe de 1a Dirección General d» Previsión1.

Segundo. Las Empresas. Mutualidades v Mon
tepíos o Igualatorios d» Asistenm MédidcodFarma- 
céutiva que. con anterioridad al 18 de iulio d° 1936, 
tuviesen organizada alguna modalidad dp asistencia 
sanitaria o presteción económica por enferm'edad a 
su persona] o afiliados.

Tercero. Las Compañías Mercantiles de Seguros
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que con ánterioridad al 18 de julio de 1936 practi
casen el Seguro de Enfermedad, no pudiendo con
certar con el Instituto Nacional de Previsión más 
volumen de cartera que el total resultante de la 
misma a la fecha de publicación de este Decreto.

ICuarto. Las creadas como consecuencia de las 
disposiciones "dictadas en las Reglamentaciones del 
Trabajo; y .

Quinto. Las Cajas de Empresas, Mutualidades y 
Montepíos, no comprendidas anteriormente a quie
nes se conceda esta especial consideración., por auto- 
lización expresa del Ministerio del Ramo.

Todas ellas deberán reunir los siguientes requi
sitos :

Bn el aspecto sanitario
, o) Hallarse inscrita en la Comisaría de Asisten

cia Médico-Farmacéutica. \
K} El personal facultativo que preste servicio en 

las entidades concertadas nombrado con posterio
ridad al 18 de julio de 1936, deberá haber sido de
signado mediante concurso intervenido por la Direc
ción General de Sanidad.

c) Las entidades clasificadas como de “Servicios 
limitados deberán completar estos servicios, según 
las normas que señale la Dirección General de^Sa- 
'nidad, de acuerdo con la de Previsión. .

d) 1,1 vo timen de asistencias que pueda prestar 
tanto el Médico de Medicina general, como el espe- 
jdalista, el Servicio de entidades concertadas no po
drá ser superior al establecido como límite por el 
iSeguro de Enfermedad, y su remuneración será 
como mínimo 1a fijada para su personal por éste.

En el caso de simultaneidad en el ejercicio de la 
profesión a! Servicio del Seguro y al de una Em
presa concertada, las familias asignadas al Médico, 
en uno y otro, serán computadas para la determina
ción del volumen máximo autorizado.

e) Todo el personal' sanitario habrá de someter
se a las normas establecidas en las disposiciones que 
regulan el Segúro, tanto en su funcionamiento como 
en las condiciones pera su nombramiento, quedando 
exceptuadas las Direcciones de los Servicios técni
cos sanitarios.

Rcqiiisitos geniales
ó) Las prestaciones sanitarias y económicas de los 

asegurados y beneficiarios serán, como mínimo, las 
establecidas en el Reglamento de. 11 de noviembre de 
194,3.

A) Las Mutualidades deberán acreditar haber so
licitado su inscripción en ef Registro correspondiente 
de la Dirección General de Previsión, quedando a 
resultas de la aprobación de sus Estatutos.

c) Todas las Instituciones se' sometei-áti a la in
tervención del Seguro y aceptarán las normas que 
del mismo dimanen una vez aprobadas por la Direc
ción General de Previsión para ef perfeccionamien
to de los Servicios sanitarios y acoplamiento de su 
administración al importe de la recaudación de las 
cuotas correspondientes.

Asimismo actuará cerca de ellas la Inspección de 
Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo 
o Instituciones de Previsión a la que queda enco

mendada, como única competencia administrativa del 
Estado la vigilancia en el desenvolvimiento de esta 
autorización, pudiendo por ello practicar cuantas.vi- 
|sitas de comprobación le sean ordenadas con el más 
amplio alcance. ; .

Artículo 3.° Las facultades que pueden confe
rirse a las entidades que merezcan el título de cola
boradores del régimen serán las siguientes:

a) Efectuar la recaudación de las aportaciones 
atribuidas a los empresarios y trabajadores para 
el Seguro de Enfermedad, según las prescripciones 
del títiilo V, sección 2.a del capítulo I del Regla
mento de 11 de noviembre de 1943.

ó) Atender a las prestaciones económicas deí 
mismo.

c) «Prestar la asistencia médica que sea .debida 
a los asegurados y a sus familiares beneficiarios.

d) Satisfacer a los Colegios Provinciales de Far- _ - 
marcéuticos el importe de los m,-dicamentos sumi
nistrados, ■ con arreglo a la tarifa especial. que se 
establezca para el Seguro.

Artículo 4.° Las autorizaciones para establecer 
los conciertos previstos en la presente disposición 
serán concedidas por el Ministerio de Trabajo, las 
duales se inscribirán en el Registro correspondiente. 
En cada caso se comunicará la resolución adoptad 
ai Instituto Nacional de Previsión y parte interesa- 1 
da para que en el plazo que se determine sea forma
lizado el opbrtuno convenio.

Artículo 5.° Los conciertos se establecerán por 
un plazo mínimo de vigencia de diez años-.

Artículo 6.° Las peticiones correspondientes a 
este régimen particular serán dirigidas a la Direc
ción General de Previsión acompañadas de la docu
mentación acreditativa de las circunstancias que s< 
exigen para su admisión, y sobre ellas informarán 
■la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, en el 
ámbito de su especial competencia, y Ia Obra Sindi
cal “18 de Julio”, en el aspectlo sanitario.

Artículo 7.° En garantía especial del cumpli
miento de las obligaciones del Seguro de Enferme
dad por parte de las entidades colaboradoras se 
adoptarán las siguientes previsiones:'

Las Empresas colaboradoras del Régimen respon
derán de los derechos adquiridos por su personal • 
con su propio capital social o, cuando se estime ne- 
Icesario, con lá .fianza económida especial que pueda 
exigírseles por. ef Ministerio de Trato jo.

En el Régimen de Mutualidades, los mutuailistas 
quedan absolutamente obligados a atender con sus 
tiportáciones o derramas extraordinarias todos los 
gastos inherentes al Seguro, incluso los administra
tivos propios de su gestión, siendo mancomunada y 

■ solidariamente responsables de los mismos. ■
I^s (Compañías mercantiles y los Igualatorios de 

Asi-tencia Médico-Farmacéutica deberán constituir 
una fianza especial para garantizar las prestaciones 
del Seguro. Su cuantía se determinará por Orden 
ministerial. * »

Artículo 8.° Las entidades colaboradoras figura
rán la contabilidad de este Seguro con absoluta se
paración del resto de su administración y de la de
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•los demás seguros sociales o 'libréis que puedan

giestiCctar. . , t .
' Articuló 9 o Las entidades colaboradoras cobra
rán a los ob.¡gados por d Seguro de Enfermedad, el 
importe íntegro de las tarifas oficiales que para el 
mismo se fijen, autorizándose a las Cajas de Em 
presa a las Mutualidades y Montepíos y a la Orga- 
niza-ión Sindical para concertar con el Instituto 
Nacional de Previsión d tanto par ciento necesario 
para atender a la prestación del Seguro, en cantidad 
inferior al máximo, de la tarifa. La diferencia entie 
el tanto por ciento concertado y el importe de la ta- 
riía será entregado periódicamente a la Caja Ra
cional correspondiente para su aplicación a los gastos 
de gestión del mismo en el régimen geniera.1, -

Las Compañías mercantiles abonaran al Instituto 
Nacional de Previsión la diferencia producida entre 
los gastos de la gestión delegada y ef importe de. las 
rccáudaciones, no siéndoles de aplicación en el con
cierto la excepción anterior. - ,

Si la gestión concertada del Seguro produjese a - 
¡glún déficit, éste será cubierto con cargo a la propia 
entidad colaboradora. 1 .

Artículo 10. Caso de producirse diferencias como 
consecuencia de la aplicación de estos conciertos en
tre el Instituto Nacional de Previsión y la entidad 
colaboradora. se someterán a. la Diriccrón General de 
Previsión, la cual resolverá en-ultima instancia.

Artículo 11- Los conciertos _ surtirán efectos, des
de la fecha em que por el Ministerio de Trabajo se 
declara'obligatoria la prestación del Seguro de Ln- 
f-ermedad a los ttabajadores, y, en los que puedan 
convenirse con posterioridad, en emplaza que espe
cialmente se estabezca al suscribirlo.

Disposición adid^nal
Queda especialmente autorizado el Ministerio de 

Tmbajo p^ra dictar las disposiciones complemen- 
-tarias que sean necesarias para la ejecución y des
arrollo de le prevenido en el presente Decreto.

Asimismo la Dirección General-de Previsión, dan- . 
do cuenta a la Superioridad, podrá ordenar las medi
das urgentes que se consideren convenientes en re- . 
ilación con estos conciertos, al objeto de que la prac
tica del Seguro no experimente el m^nor retraso ei 
su real aplicación. - •

Así lo dispongo por el presente Decreto, d^o en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
v cuatro. — Francisco Franca — El Ministro de 
Trabajo, José Antonio Girón de Velasco. , 

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 76. 
de fecha 16 de marzo de 1944).

a d min is t r a c ió n c e n t r a l

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION L0|CAL

CykwccWo con^rso pan trower 1 njropdaá t * 
cantes de Directores de Bandas de Musida provin 

ciaes y municipales
Em cumpllim ’ento del] artículo l.° de la Ley de 

10 de noviembre de 1942, y de iconform dad cOn

lo dispuesto en a Orden Idle .este Mjmiste.ro de 
"’g de febíero próximo pasado, con ameigl o a ■ . 

/antecedentes recibidos y sin
polcisaibiiridades (que procddan. por ocUtaaon^de

■ 1 Está Direcd ón Genieralli ha acordado :
1° A partir de la puiblcación de te presente. 

en «1 -'Boí/etin 06:-.al del Estado- se tiene por 
convocado concurso, para proveer -en prouleLted

vacanteis de D-itectoreis.xi|e las Bandas de Mu- 
suca que figuran en Ha nejacdon iinsterta aj final 1
esta convocatoVaa. •

2.° Púieden acud.r a «ste concurso, siempre 
ou/ño tengan impedimento para ello: todos los 
Directores í Bandas que Ifilguran .en 4 escalafón

• definitivo del Cuerpo (publicado en el anexo a -a 
-Gaceta de Madr.d" de 18 de d:«mbr«; de 1 35j 
V tos aproibadas-en las opc^acpiss d|e 1941 (idla- 
c:o«B publicadas * «f-BOMin Ofi» del I* 
tado" de los. días 1 y 22 de ftbrero de 1941)..

Cada concursante t eñe derecho a soLkc.tar tu 
das lias plazas que dc^ee, de cuaílqpijeT clase, ex- 
priesando (Caso de ser varias) leu orden de preK- 
rencia con que Qials- pióle. . v

3 ° Pai'a tomar parte en -el concurso, habra 
preitentarse.cn lUa Sección primera de esta Direc
ción General (M nisterio tile la Golbeinaccp, -al 
de Amador d|í( los Ríos, número 5, garita «r- 
cera) .nstancia. ajustada al modefo numeto 1 que 
se inserta, en el plazo de treinta días habites a 
contar dial síglu entie a lia ptiblicac'.on d|e esta con
vocatoria en. eil “Bollatim OSctii del Estado • ■ 
úl momento (lie la preselntac án de .h 
abonará cada concursante, jen concepto de dere
chos, 25 pie-setas sli pertenece a la p:miera cate-o 
ría » Cuerpo, y 15 pesetas s j pertewaqe a la 
segunda, (1)‘. .

A la instancia deberá acompañar cada 
concursante!: . • .

a) Ctertficado de antlededeittes penafe» ' " 
b)’ ¡Oertifijhdb dei. conducta -expeddo pu>- e 

A’caldie-PnesilJante-'del Mundlpio donde lleve el 
intere-sado relsiidLLdo ¡ooln dos años de antelac ón 
oor l'o menos. .c) Diec.áradlón original de las cmlimstanc 5 
y mér tos que neqne, ajustada al modelo numero
2 obló se insierta. (2).

d) Documentos -originales, competentemente 
expelidos y '^gít mamitnte autorizados, que acre 

todas Us ¡circunstancias que el -interesado 
baya hecho constar en Hai declaración: 
cron de r.acimóebto, cert ficados de servictos. de 
su depuración políticoso ¡al (salvo que hnya sAto 
«pujado por este Ministro), test momos nota- , 
riat s de títulos, cfcrtáficationels académicas de 
estudios cursados, etc. , ■ te) Tantas copeas de fe d'edaraoion 01 .gmal 
(modelo número 2) cuitáis sean las vaJanto. que 
el condursante- solicita; estas ^opas irán re-nt 

modelo a que «te pírrafo . refiere en el -Boletin Oficial de* 

Eetado- del dta 15 del actual marzo.
(2) Véase-Boletín Oficial del Estado-del 15 del actual mes.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 533

gradas; úrticamchte con un tunbre móvill de 0’25 
pesietas. " . . , •

5 .° A la vista tile los doicuinentos ortig^ltes 
apartados, ektie Celtitro visará y autoriza! á ías. 
copias de ta declaración para su envío, a informe 
de las respeettivas Corporacilar.es. Por lo- tanto, 
aquellos .extremóos que no estén fehacilentemefate 
acredlitadbs tseráiii tachados de a declaración, o 
si són fundamentales!, podrán dar motivo a ia 
excluisllón deff cc|r.|quii so con pérd da de todos los 
dereichois, aísjí como cpaUqu^r ' jnexactlitud que sie • 
observe. ■ / -•

6^° Sle estimarán .domo pWere'ntesi para lia 
adjudicad ón de cada plaza dos> méritds ác o

' nados en ..éfll apartado 5.° de la Ore i min sterial 
de 29 de íebiiero Mtimo. , 

7 .° La partíu ¡pacuáni ¡en 'ell' conci >io stupolne ta 
aceptación de U plaza para que pu-eda ser nom- 
braldlo el concursante; por consjguiiente, los nom
brados cesarán .em la plaza ql-te veirigan desem
peñando, y deberán tomar poses ón de la que les 
sea adjud cada dentro de los tmeinta idfíias Sdgui’etn- 
tcfsi a la publtaac ón de losx nomibramientos deñ- 
piti-vcs. La no tonta de po-Ldentro del mi lea- 
do plazo supondrá la ríenunc.a al cargo. , ,

8 .° Los Gob.ernadorels civitóes ordenarán ta ¡n- 
■ mediata .nsemlón de asta convocatoria en d1 “Bo- 

letíln OfiCiaP’ idb su p-ov ncia. cuidando, asimis
mo, tos Alicatéis de ta publicación en ios ayunta
mientos respectivosi, en'Ha forma acostumbrada.

Madrid, 13 de mair20.de 1944—Jó:. D’.mtor gíe- 
neral, Carió® P.nilla.

* * * >
Relación de las vacantes de Bandas de música que 
se anuncian a concurso para proveer en propiedad 

, ' , plazas de Director

• Akva
Ayuntamiento deWra: Pta&e l'a, -10.000
' pesletas. - /

Laguardia: 6.a, 5.000..
Albacete < •

A.'mansa: aas.e 4.a. 6.000 pelletas.
Ayna: 6.a, 4:125. ■
Min: 4.a, 6.000.
Mmtealleigine6.a, 4.000
Tdbiarrá: 5.a. 5.898.
V.llarrobledo: 4.a, 6.000. .

Alicante
x Ayuntamiento de - Alicante!: Oaslej 3.a. 8.000

pesetas.
Hílete: 3.a, 7.000. x
Guardamar dell Segura: 6.a, 4.000.
Jávleá: 6.a, 5-250.
iVlillena: 4.a, 6.500.

Almena .
Aduntam'ilento de Almería: .Ciaste 2. , S.Cj I

pesetas. _ , -
Huércal-Oveira: 5.a, 5000.
Sorbas: 6.a, 2-000. r 1
Vélez-Ru|b:o: 5.a, 5 000.

Avila
Ayuntamiento de A vita rOaEe14.a. 6.000 pesletas

Badajos ,
Castu'era: Glasé 5.a, 5.000 p -Jetas.
Jerez de! los 'Qaball'ercls:' 4.a, 6000.
Vllatom'eva delta Semena: 5.a, 5.000

• Barcelona
Orquesta AyuntamlLinto Harccilom: Clase es- 

pex¿al," 12.000 pesetas. ' . .
V/.ch: 4a, 6.000. . ' 1

Burgos
Quhtanar de la Sierra: Clase 6.a, 4.125 pesetas.

. Cáceles -
Ayuntan^lento de! Cáqeijes: |C|'ase 3 a. 7.000 

peisietas.
Al'cántaia: 5.a, 5.000. ■
Brozas: 5.a, .5.000.' . .

Castellón de la. Plana .
Lucen'Fde'l |CÜd: O^se 6.a, 4.500 peis|etas.
Moncótar: 6.a, 4.125. '/

Ciudad Real-
Banda Hogar Provine|.alli: Clase 6.a, 6.500 pe-,

'setas.
Alcázar de San Juan: 4.a, 6.000.
Almagro: 5.a, 5.000. , _
Ar'gam'asilla de1 A^ba: 6.a, 6.500.
Daímiell: 4.a, 6.000. _
Moral d|e Ca'iatrava: 5.a, 5.000.'
¡Pedro M|uhoz:.5a, 5.000 .
Socuéllanos: 5.a..6.000. •
Sbtana (La)': 5.a', 5.000.

Córdoba •
Ayuntamiento de Córdoba: Clase 1.a,,.10.000

■ peseU^. 1
Aguilar de la Frontera: Da, d .OOO.
Betalcázar: 5.a, 5-0J0.
Bujafance: 4.a, 6.000. .
Castro deip-Río: 4.a. 6.500:
Ferinán-Núñeiz: 5 a. 5.5OQ. ,
Fuente Obejuina: 4.a. 6.0001 .
Lucena: 4.a, 7.200.
Pozobtamta: 5.a, 5.-000.
Puente Genil: 4.a, 6-000.

' • . ' .
La Coruña

Santiago' de Compostella: Qase 3.a, 7.000 pe
setas.

• Cuenca
Le daña: Cíase 6.a, 4-125. ,
Ouintanar del Rey: 6.a, 4.500^
Víllanuwa de 1a Jara: 6.a. 4.500. ,

. Granada • ■
Gor: Ciaste 6.a. 4.500 pósietais*.
Loja: 4.a. 6.000/
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Gliadalfljara
Molina tile Aragón: Clase 6.a, 4.000 pekietas.
Sigü/enza: 5.a, 5.000.

Guipúzcoa
E^góbar: Clasle 6.a, 4.500 pesetas.
Motrlro: 6.a. 3.000.
Oñatei: 5.a, 5.000.
Tolosa- 4.a, 6000.
Zaraitiz: 5.a, 5.000.

HuÁlva .
Banda Pli'ovflndiaili del Asimilo y Casa Cuna “José

Antonio" : p.aSe: 4.a, 7.000 pesetas.

Jeén
Ayuntamiento dle1 Jaén: Clais|e 3 a, 7.000 pesetas.
Bateiza: 4.a, 6.000) . ’
Batlén: 4.a, ó-OOQ.. '
Hueilma: 5.a. 5.500.
Marios: 4.a, 6.000.
M/engíbar: 6.a, 5.250.'
Pea?;.de Becerro: 5.a. 6,250.
Pozo Alcón: 6.a, 5.000. 1
VilHhtes: ÓA, 5.250.
V.llanu'eva del Arzóbitslpo: 4.a, 8250.

León
Ayuntamiento de León: CFaslei 3.a. 7.000 pesetas
La Bañ'eza: 5.a, 5’.000.

Logroño .
Ort'gosa de ICam'eros: Clase 6.a. 2.500 pesetas.

Madrid
Ayuntamiento de M’aídiiliid: Ciaste* espeidial, pe- 

sietas' 15.000.
CoHegio de San Feirpando (Provindia) : 3'.a, 

7.000. ’
San Lorenzo del Escorial: 5.a. 5.000.

Málaga
Antequera: Ciaste 4.a, 7.500 ipelsetas. .
Estepona: 5.a.. 5.000,

”. * Mtirela
Bilaiaica: C!as/e 6.a, 2.000 pjelsjetas.
Cebegín: 5.a, 6.000. 1 '
Lorca: 4.a, 6.000(.
Moratalla: 5.a, 5.000..' ' ?

Oviedo
Langreo: Cl'ase 4.a. 6.000 peseteas.

PatÁincia
Saldaba : Clase 6.a, 3.750 pesetas.

Las Pabias
Agaetle: dasie. 6.a, 5.250 pesletais). I 
tqáldjar: 5.a. 6.000,

Pontevedra
Ayuntamitetito dle Pontietvedra: Clase 4.a, 6.000 

pesetas.
Adllagarcía de Arosia: 4.a 6.000.

Santa Grite de Tenerife
Orotava (La): |C|lase 4.a, 6.000 pesetas.
Sillos (Los.) : 6.a, 3.0001

Sevilla
A^untaml'lelnto de Sevilla: Ciaste Ia. 12|.000 pe

setas.
'Ccnstantiilna: 4.a, 6,000.
Tomares: 6.a. 3.000.

Tcruel
Mora de R’ub’itef.os: O'a'sie 6.a, 4.125 pesetas. •

Toledo .
[Ciomsutegra: Qas-e 5.a, 5.000 pesetas.

» Videncia
Ayuntamiento 'dé Valenqia: Clase 1.a. 10.000

? Albaida: 6.a, 4.50Q. ' 1
Aldira: 4.a, 6.0OQ. '
Casino: 6.a, 4.125V .
ChUva: 6.a, 4.875.
Navarrés: 6.a, 5.000.
Turis: 6 a, 4.500. , . .

Valladójid
’ Peñafiel : Clase 6.a. 4.000 peisletasi?

Viseaba
Guernjc'a y Luino: ICIlaSe 5.a, 5.000 plesietas.
(San Salvador del Valle: 5.a, 5.000.
Sopuerta: 6.a. 2.000.

Zaragoza "
Ayuntamltento de Zaragoza: Clase. 1.% 10.000 
' pesetas.
Sos del Rey Católicio: 6.1a, 3.750.

1 Mladrid, 13 de marzo ld|ei 1944.—El Dinector g!e- 
irera?, Carlos Plnillat-

(Del “BoTetin 'Otidilaíl del Estado1” núm. 75. 
■ de ifecha 15 de marzo de 1944),

SECCION TERCERA
. -M w>- • . l ene* W 1MIW íevi

Núm. 1,419

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Aportación municipal
Próximo a terminar el primer trimestre del año actual, 

se recuerda a los Ayuntamientos de esta provincia que 
todavía no han hecho efectiva la aportación forzosa 
correspondiente al presente trimestre 'a ob igación de 
satisfacerla a la mayor brevedad, tanto para evitar 
incurrir en apremio como para no dificultar la marcha 
económica de esta Corporación, que precisa una nor
mal recaudación para atender debidamente a sus fines 
de marcado inteiés. •

Espero del celo de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que quedará puntualmente cumplida dicha obli
gación. '

Zaragoza, 18 de marzo de 1944.—El Presidente, 
L. Labarta.
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SECCION CUARTA
Niúm. 1.402

Delegación de Hacienda

Em cumplimr-e'nto .die lo d&puesto en la' cirduiar 
ele la Dirección Gemei’-a'l dle la Deuda y Clases Pa
sivas die 25 dei novi'embne, de 1943 (” Boletín Ofi- 
cian1” núm. 350), ise pone en conoc'm ento de los 
señores que a contlnuadi'ón Se citan haberse re
cibí do ren esta Deilleigadión las ordenéis de pago d.1 
habeneisi pasivos correispiond'lentes a los m'smos:

José Pinilla Pin Ha. José Boned Miñón, Manuel 
Lafuiente,, José Campayo Valle, Manuel Gea Gu- 
fénrl&z, Leoncio Burred Bluri<iel, Bernardino Ber- 
mlajó BeL-lué. Em^Vo Gimeno Card’ieX Ramón' Cal
vo Delgado (Rlet Tos-ICnuirtasi) ; Mfgu eil A'i a "a Gra 
cia, Francisco Loríente: Valieinziujeíla, Greigoria Ar
tigas, Paiscuaír Valteinoi Campos Hidalgo, Demetrio 
IQoscoíín Radia, ihermanas Bailo S'oriano, Claudio 
Bailón, Rotea PorroHhe, Framd'sca Mayor, Fiedr- 
dütasí Martíihi Pida (MlomteJpío CMli las dos últi
mas y Montepío Ml'lüitar illaisi ochó anterliórles).

Zaragoza, 18 dé marzo de 1944.—El Delegado 
de Hadienda, Ramón PeñarrédlondaL1

SECCION QUINTA

Núm. 1.432

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo municipal se celebrará el día 30 de mar
zo en la Casa Consistorial, a las diez y media de la 
mañana, la subasta para adjudicar las concesiones ad
ministrativas que autoricen la ocupación de la vía pú
blica para Ja venta de helados desde Io. de abril a 30 
de septiembre próximo. •

El expediente estará de manifiesto por las mañanas, 
de once a una, en la Sección de Hacienda del Ayunta
miento, donde se facilitarán pliegos de condiciones 
impresos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

SECÓ i ó ITTe^t a ~ "
FUENTES DE J ILOCA Núm 1.366

En virtiid de Ib acordado por 'eísté Ayuntam'iéin- 
to de mi preaidenc/'a -en siegión del 15 da febre
ro último, y habiéndosie ajuiciado debidamente 
la 'exposición al público déi| oportuno pliego de 
condiciones sin que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al públjooi :L$l subasta rei- 
lath'va al arrielndo de unal tercera cantera de pie
dra de alabastro para transformarla en yeiso o 
dscayola;, bajo, -el t’|po -en a:lza de 1.000 pesetalsi 
anuna)e-s como mín m/um y cotm arreglito a la es
cala que figura ¡en e.l pliego de ctolnd c ones.

• La - sluba-sta, que sierá pública, is|e verificará en

estajs Casas /QonsIFtoWllelsi. bajo la pnesidendra 
del señor Acald(e o ConoejaiS lein quüen ddleigue y 
con asistencia de otro miembro que designe la 
Corporación munlicipal», eCl día siguiente al óu que 
'se cumplan veílnte hábiilles dé1, aparecer m'serto e? 
pnesé'nte en .el “Bollétán Ofi-dal” de esta provin
cia, a las diez horas1.

Las proposicioines ¡se presentarán suscritas por 
el propio licitador o por persona qué lltegalmentc 
le representie, por meldio de póder bastanteado 
por un Letraídlo con tejerciciiioi en el partido d|e Da- 
roca o Calatayud, extendidas en papelli sellado de 
6.a" cía sé' y ajustadas al modedo quie a continua
ción se inserta.

Fu'ente(s de Jlioca, 14 de marzo ele 1944'—El’ 
Alcalde, Ensebio YagüeL’

¿ M.odélo de proposición
D..., veciho de ........  habitante leu do- 

miiicili'aldb en ¡(a icdlíe de1......, núm [según 
céduilai peirsolnal que 'exhibe, se compromete- ’a 
tomar en arrienldb la cantera de piedra de alabas
tro, para traíais formarla en yeso o escayola, anun
ciada a. subasta por ese Ayuntamiento, sujetán
dose’ Clu un toldo all ■pliego de Conldjiclionela, y por 
¡as cantidades tósilipuladas (ú ofreciendo un 
aumelnto de peisietasi en cada clUaise tile1 da tarifa, 
al año, sobre la cantidad fijada), haciendo constar 
que ha quedado bien impuesto de dichas condicio- 
Mies en el pUazo que éstas han estado dei manifiesto, 
las cuales acepto. 1

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Juzgados nril tares
Núm. 1.332

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
FRAGUAS MORENO (Braulio), natural de Zarago

za, de 33 años de edad, futbolista, hijo de Jorge y de 
" Petra, estatura regular, rubio, miembro que fué de la ' 

Investigación roja de Ejulve.
Compa ecerá en el plazo de quince días, a partir de 

la fecha de publicación de la presente requisitoria, 
ante D. Plácido Galán Moreno, Ce mandante de 
Ingenieros, juez instructor del militar número 13, 
sito en el Cuartel de Trinitarios (Paseo de María 
Agustín, número 37) de esta plaza, a fin de practicar 
varías diligencias m la causa número 1575 40 que se 
le sigue por este Juzgado, advirtiéndole que de no 
comparecer en el plazo señalado será declarado re- 

• belde.
Zaragoza, catorce de marzo de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.—El Juez instructor, Plácido Galán.
Juzgados de primera instancia

Núm. 1.406 '
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo die Pablo Mateos, Magistrado, Juéz cíe 
primóla instancia -dell Juzgado número 3 de los 
ele Zaragoza;
Hago s|aber: Qiule en éste Juzgado se siguen 
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autos dld jn:c3o de deisalhudio lilmstados por “Froi- 
lán So-láns”, S. A-, de 'dsta vecindad, representada 
por el Procre ador Sr. Bravo. Contra el vec no de 
ésta Angla! P.ntrei, sobne pago de las costas cau
sadlas leiai el jtlilnio/'eln) ie|lr que s>e- ha acordado, sacar 
a pública ^citación, por primera vez y término de ■ 
ocho dias, los bilenels sf^identes: ;

Una lláplda o pltacaAáp da, de pizar ra, sin ins- 
cripcifcin, labradai. idoini una “Faz de.Santo Cris- 
toi” en él dentro superior y cuatro clavos de me
tal en los ángulos. *

Otras* dos lájpidad, también de pizaira, labra
das. s; n inscrpdici;:! y kioin dos figuras latier.ales

Valoradas ^s treis láp das en 550 pesetas.
Debiendo siguificar a los levadores que para 

tomar parte en -la -subasta deberán consignar el 
10 po:1 100 de. >la tasación exilia mesa del Juzgado 
y su iclédfuila persotoal, -sin Cuyo requisito no serán 
adm tidos;. que no isle1 admitirán posturas que no 
cubran, los dosr tercios de la tasacón; que los búe- 
nieis se encúentralr. ten poder de-l véit<no de esta ciu
dad D. Prudente-o López Rabinal (calle Ramóai y 
Laja!, 46), y que Fara ial' acto de ^a subasta se ha;, 
señalado tej! día 11 del próximo mes de abril, a lias 
onde de siu mañana. .

Dado dn Zaragoza a diediocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y onatró.— Pablo de Pablo 
Mateos. — Ejl :S|eicr|etar)io ju^-ial, Viceiate Li- 
zandra." 1 •

Núm. 1,1408
JUZGADO NUM. 3 •

D. Pab'b de- Pablo Mateos,, Míaglstrado, Juez de 
piimera instandla del Juzgado número 3 de Za
ragoza ; 1 .
Hago saber: Qúe -eln- iliois autos dle que luego s-e 

hará menid-ón se dictó la isientcncia cuyo encabe
zamiento y parte difepositiva, a la letra d cen:

“'Sentelnc'la.—En la ciiudad de Zaragoza a 29 de 
t'ebrferoi de 1944. El señor D. Fabo de P'ablc' Ma
teos, Magistrado, Juez de plimera instancia del 
Juzgado número, 3 de los dle Zaragoza; habiendo 
visto los pnelsentlels autos dle juictio- ordnar'o de
clarativo de menor cuaintía seigiulido entre partes- 
de la una, como demandante, D. Amadeo Mon- 
fcrts Tena, mayor de edad, de esta vecindad, di- 
r gido por '-el Letrado señor .García-Belenguer y 
reprelsielntado por ieli Procuiilador señor -G'méncz, 
y de la otra, como demandado, D. Rafael! Ferran
do y e? AyluntanrUento de IV|"illanueva de Gállego, 
repte s ertado-si por el Procurador señor Ara me n- 
día y dir'g dos por ^1' Letrado seño Poza, así cómo 
son Remandados tambióni cuantas, personas y Cor
poraciones' pueda perjudSkfer lia acción eir.tablada, 
los que idstán declarados, en teibe'ldía, sobre acción 
réiiviindlcator' a. y............

Fallo: Que no -estmando cumpllidameinte pro
bada la aicbón 'r'eap neivindi’Cator'h. qiue1 se ejercita 
por e-l demardalnt-e D. Amadeo Monfort Tena en 
la demanda orlgmaria del! presente juicio, dlebo de 
absolver y abdulellvo de1 illa mi-sma a bs demanda
dos D Rafael Ferrando Luna y Ayuntaml-cnto de 
A’illauueva' de- Gállego y demás demandadas em

plazados por edlcitoa, sin hacer lespecilal condena 
<m costas camisadas todas en -e! p^e'ito, Y reinté
grese -con arreglo a lid Dey del Timbre todo 'b ac
tuado,, nelqu’riendo ai, efeleto a las partels para que 
1o hagan en el1 término de quinto día. Así-por esta 
mi ítlitendhC deúhiiltívnmente juzchndo', que a 
los irebelldeis! Se lies notificará en lia forma preve- 
miiidh Ipor 1a Ley. ib pronuncio, mando y firmo.— 
Pabilo de Pab’o, (Rubricado)”.. . .
" Y para que sirva de notificación a los deman
dados declarados rebelldés, sreieún previene el ar- • 
tímilo 283. de la Ley d ■ Eníh1 ciamiento Cviú s-e 
expide iell p-teisieiate en cumpl miento a lo mandado.

Dado -en Zaragoza a once de marzo d? mi'i no- 
veic'iento-s -clnarelnta y cuatro-—Pablo d3 Pablo y 
Mateos.—'Eli Secnetar'o, Vidente Liendra.

PARTE NO OFICIAL
, .. i-., - -t—-• -imrwrci'- "

. • Núm. 1.407 /
Sociedad «La Amistad», de Fuentes de Ebro
Per el presente se convoca a todos los que fueron 

socios ú'timamente de la extinguida. Sociedad de «La 
Amistad», para celebrar una reunión que tendrá* lugar 
en un local de la Ca a Consistorial el día 26 del actual, 
a las once horas en primera convocatoria, y, caso de 
no haber número suficiente, ésta" tendrá lugar a las do 
ce h- ras del mismo día, al objeto de tratar sobre lo de
terminado en el ai tirulo 26 de! Reglamento. , 

Fuentes de Ebro, 14 de marzo de 1944.—El Presi
dente, Manüel Navarrete.

.. Núm. 1.415 .
‘ Sindicato de Riegos de* Rio Huerva 

y Pantano de Mezalocha . -
Se convoca a lunfa general extraordinaria de este 

Sindicato, que tendrá lugar el día 2 (domingo) del 
próx mo mes de abrí', a las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, para tratar de las 
obras del pantano de Las Torcas y ap obación de un 
presupuesto extrae rdii ario.
I Zaragoza, 20 de marzo de 1944.-EI Presidente, 
Leoncio Campillos.

, Núm. 1.431 - e
Eléctricas Reunidas de Zaragoza 

(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración de 'esta Sociedad, 
usando de las facultades que le están conferidas, 
acordó, en sesión celebrada el día 28 de febrero úl 
timo y de acuerdo con las condiciones de la ú tirna 
emisión de acciones, proceder al cobro del segundo 
dividendo p'^s-vo de las inscritas á plazos en la pro
porción de 10 por 100 (50 pesetas por acción), a 
partir del día l.° de ju io próximo h-ista el 31 de! 
mismo mes. en la Caja social, todos ios días labora
bles, de nueve a trece.

Asimismo acordó anunciar el cobro del tercer 
dividendo pasiva del l 5p< r10U (75 pesetas por ac^ 
ción). de las icferidas acciones, a partir del día 1. 
de octubre próximo hasta el 31 del mismo mes.

Zaragoza, 20 de marzo de 1944.- Por acuerdo del 
Constjo .de Administración: El D rector Gerente, 
Joaquín Oria Sáinz. -

.... - -------- -- ■
TIP. HOGAR PTGNATELLI "
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